
 
 

 

90 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

Cuando de la verificación o inspección se advierta que por situaciones de alto 
riesgo y por circunstancias especiales la autoridad competente no pueda dictar las 
medidas necesarias en tanto esto ocurre, la Coordinación Municipal de Protección 
Civil podrá ordenar la clausura temporal de los establecimientos o instalaciones; 
 

I. De toda visita se levantará Acta Circunstanciada por duplicado, en formas 
numeradas y foliadas, en las que se expresará lugar, fecha y nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia, y por los testigos de asistencia 
propuestos por ésta o nombrados por el o los verificadores y/o inspector en 
el caso de la fracción anterior. Si alguna de las personas señaladas se niega 
a firmar, el verificador lo hará constar en el acta, sin que esta circunstancia 
altere el valor probatorio del documento; 

 
II. El verificador y/ o inspector comunicará al visitado si existen violaciones, 

anomalías o deficiencias en el cumplimiento de cualquier obligación a su 
cargo con base en los ordenamientos aplicables, haciendo constar en el 
Acta que cuenta con cinco días hábiles para impugnarla por escrito ante la 
Autoridad que ordenó la inspección y exhibir las pruebas y alegatos que a su 
derecho convengan; 

 

III. Uno de los ejemplares legibles del Acta quedará en poder de la persona con 
quien se entendió la diligencia; el original se entregarán a la autoridad que 
ordenó la inspección; 

 

IV. Las verificaciones y/o inspecciones podrán ser ordinarias y extraordinarias. 
Las primeras se efectuarán en días y horas hábiles y las segundas en 
cualquier tiempo; 

V. Para los efectos del presente Reglamento, tratándose de establecimientos 
industriales, comerciales o de servicios, se considerarán horas hábiles las de 
su funcionamiento habitual; 

 
VI. De toda Acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la 

diligencia, aunque se hubiese negado a firmar, lo que no afectará la validez 
de la diligencia ni del documento de que se trate; 

 

VII. Los verificadores o inspectores en el ejercicio de sus funciones tendrán libre 
acceso a los edificios, establecimientos comerciales, industriales de servicio 
y, en general a todos los lugares que pueda hacer referencia el presente 
Reglamento; y 

 

VIII. Si no estuviere presente la persona con quien se deba entender la visita de 
inspección, la inspección se entenderá con quien estuviere presente en el 
lugar visitado. 

 
ARTÍCULO 105.-Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción VI del artículo 
anterior, la Autoridad que ordenó la inspección y verificación calificará las Actas 
dentro del término de tres días hábiles considerando la gravedad de la infracción, 
expidiendo un Dictamen en donde se enumeren las anomalías e incorrecciones en 
las medidas de seguridad, y la obligación para que se corrijan las observaciones 
que deberá atender él o los responsables, en los edificios, instalaciones y equipos 
verificados. Si existe reincidencia, las circunstancias que hubieren concurrido, las 
pruebas aportadas y los alegatos formulados, en su caso, se dictará la resolución 
que proceda debidamente fundada y motivada notificándola personalmente al 
visitado. 
 
ARTÍCULO 106.-En el caso de obstaculización u oposición a la práctica de la 
diligencia, la Coordinación de Protección Civil podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
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pública para efectuar la visita de inspección, sin perjuicio de aplicar las sanciones a 
que haya lugar. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
ARTÍCULO 107.- Se consideran medidas de seguridad de inmediata ejecución las 
que dicte la Coordinación de Protección Civil de conformidad con este Reglamento 
y demás disposiciones aplicables para proteger el interés público y/o evitar los altos 
riesgos, emergencias y/o desastres. Las medidas de seguridad, si no se trata de un 
caso de alto riesgo, emergencia o desastre, se notificarán personalmente al 
interesado antes de su aplicación de acuerdo al procedimiento señalado en el 
Artículo 108, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan. 
 
ARTÍCULO 108.- Mediante resolución debidamente fundada y motivada se podrán 
establecer las medidas de seguridad siguientes: 
 

I. La suspensión de trabajos y servicios; 
 

II. La desocupación o desalojo de casas, obras, edificios, establecimientos o, 
en general, de cualquier inmueble; 

 

III. La demolición de construcciones o el retiro de instalaciones; 
 

IV. El aseguramiento y secuestro de objetos materiales; 
 

V. La clausura temporal o definitiva, total o parcial de establecimientos, 
construcciones, instalaciones u obras; 

 

VI. La realización de actos, en rebeldía de los que están obligados a ejecutarlos; 
 

VII. El auxilio de la fuerza pública; 
 

VIII. La emisión de mensajes de alerta; 
 

IX. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 
 

X. El establecimiento de términos para la ejecución de lo ordenado; 
 

XI. Las demás que sean necesarias para la prevención, mitigación, auxilio, 
restablecimiento, rehabilitación y reconstrucción en caso de alto riesgo, 
emergencias y/o desastres. 

 
ARTÍCULO 109.-Cuando en los establecimientos se realicen actos que constituyan 
riesgo a juicio de la Coordinación de Protección Civil, esta Autoridad en el ámbito 
de su competencia procederá como sigue: 
 

I. Se notificará al responsable de la situación exhortándolo a acudir a la 
Coordinación de Protección Civil en fecha y hora determinada, que nunca 
será antes de setenta y dos horas de efectuada la inspección, a que alegue 
lo que a su derecho convenga o haga notar que se subsanó la causa o 
motivo constitutivo del riesgo; 

 
II. En caso de incumplimiento del responsable, en los términos de la fracción 

anterior, se procederá a la ejecución de la medida o medidas de seguridad 
correspondientes, las que permanecerán hasta en tanto sea subsanada la 
causa o motivo constitutivo del riesgo; 
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III. En caso de que el riesgo se hubiera producido por la negligencia o 
irresponsabilidad del propietario, responsable, encargado u ocupante, en el 
manejo o uso de materiales, de personas, o por no haber sido atendidas las 
recomendaciones de la Autoridad competente, las Autoridades de 
Protección Civil, sin perjuicio de que se apliquen las medidas de seguridad,  
impondrá multa a quien resultase responsable; 

 

IV. En caso de que las Autoridades de Protección Civil determinen, que por 
motivos de su naturaleza resulte imposible la suspensión de la construcción, 
obra, o actos relativos, o la clausura de los establecimientos; se publicarán 
avisos de alerta a cuenta del propietario o responsable, en uno de los diarios 
de mayor circulación en la localidad de que se trate, advirtiendo a la 
población de los riesgos. 

 
ARTÍCULO 110.-Tratándose de medidas de seguridad de inmediata ejecución, 
señaladas en las fracciones I, II, IV, V, IX y XI del artículo 108 del presente 
Reglamento, no será necesaria la notificación previa al interesado que se expresa 
en la fracción I del artículo anterior. La Autoridad deberá citar al interesado durante 
las setenta y dos horas posteriores a la aplicación de la medida de seguridad para 
que alegue lo que a su derecho convenga, siendo aplicable lo dispuesto en la 
fracción III, y la parte final de la fracción II del artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 111.-Las acciones que se ordenen por parte de las Autoridades 
Municipales de Protección Civil, para evitar, extinguir, disminuir o prevenir riesgos, 
altos riesgos, emergencias o desastres, así como las que se realicen para 
superarlos, serán a cargo del propietario, responsable, encargado u ocupante del 
establecimiento, sin perjuicio de que sea la propia Autoridad quien las realice en 
rebeldía del obligado. En este último caso, además del cobro de las cantidades 
correspondientes, se aplicarán las sanciones económicas que correspondan. Tanto 
las sanciones económicas, como en su caso, las cantidades por concepto de 
cobros por obras realizadas en rebeldía de los obligados, se consideran créditos 
fiscales, y serán cobrados mediante el procedimiento económico coactivo de 
ejecución, por la Dirección de Finanzas. 
 
ARTÍCULO 112.- La responsabilidad por daños o perjuicios derivados de acciones 
u omisiones que devengan en siniestros o desastres, se determinará y hará 
efectiva conforme las disposiciones de la legislación aplicable. 
 
ARTÍCULO 113.-Si lo estima procedente, la Autoridad que conozca del 
procedimiento hará del conocimiento del fiscal en turno, los hechos u omisiones 
que pudieran constituir un delito. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS NOTIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 114.-Las notificaciones, emplazamientos y citaciones se realizarán a 
más tardar el día siguiente de que se dicten las resoluciones, siempre que una 
Autoridad Judicial no disponga lo contrario. 
 
ARTÍCULO 115.-Las notificaciones se harán de manera personal, por cédula, 
citatorio, por estrados o por edictos. 
 
ARTÍCULO 116-La persona a quien le sea practicada una verificación y/o 
inspección, en el primer escrito o en la primera diligencia correspondiente, debe 
designar un domicilio para oír y recibir toda clase de citas y/o notificaciones y se 
practiquen las diligencias necesarias. En caso contrario, cuando no se cumpla con 
lo anterior, las notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente, se realizaran de conformidad al numeral 119 del presente 
Reglamento. 
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ARTÍCULO 117.-Entre tanto que el visitado no hiciere nueva designación del 
domicilio donde deban practicarse las diligencias y se le hagan las Notificaciones, 
seguirán haciéndosele en el  domicilio que para ello hubiese designado y las 
diligencias en que debiere tener intervención, se realizaran en los estrados del 
domicilio de la Coordinación de Protección Civil, fijándose una copia el mismo día 
en que se hayan practicado. 
 
ARTÍCULO 118.- Procede la notificación por edictos: 
 

I. Cuando se trate de personas inciertas; 
II. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora;  

III. En todos los demás casos previstos por la Ley. 
 

En los casos de las fracciones I y II, los edictos se publicarán por tres veces, con 
intervalos no menores de siete días en el Periódico Oficial y otro periódico de 
circulación Estatal, haciéndose saber al citado que deberá presentarse dentro de 
un término que no será menor de quince ni excederá de treinta, si se trata de 
citaciones. 
 
ARTÍCULO 119.- Las notificaciones surtirán sus efectos: 
 

I. A partir del día siguiente en que se haya practicado la notificación, 
tratándose de las que deben hacerse personalmente o tratándose de 
emplazamientos;  

II. Las demás que deban realizaran a partir del día siguiente al de la fijación de 
la cedula fijada en los estrados. 

 
ARTÍCULO 120.- Cuando las personas a quien deba hacerse la notificación no se 
encuentren, se les dejará citatorio para que estén presentes en una hora 
determinada del día hábil siguiente, apercibiéndolas que de no encontrarse se 
entenderá la diligencia con quien se encuentre presente. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS TÉRMINOS 

 
ARTÍCULO 121.- Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente en que 
surtan efecto las notificaciones o emplazamientos. 
 
 
ARTÍCULO 122.- Cuando fueren varias las partes que intervienen y el término sea 
común, se contará desde el día siguiente en que todas hayan quedado 
debidamente notificadas. 
 
 
ARTÍCULO 123.- En ningún término se contarán los días inhábiles. 
 
 
ARTÍCULO 124.- Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin 
necesidad de que se acuse  de rebeldía,  seguirá el procedimiento su curso y se 
tendrá por perdido el derecho que dentro de ellos debió ejercitarse; salvo los casos 
en que la ley disponga lo contrario. 
 
 
ARTÍCULO 125.- Los términos que por disposición expresa de la ley, o por la 
naturaleza del caso no son individuales, se tienen por comunes para las partes. 
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ARTÍCULO 126.- Cuando éste Reglamento no señale término para la práctica de 
alguna diligencia, o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados 
los siguientes: 
 

I. Tres días para la celebración de juntas, reconocimientos de firmas, 
exhibición de documentos, dictámenes de peritos; a no ser que por 
circunstancias especiales creyere justo el Juez, ampliar el término, lo cual 
podrá hacer por tres días más; 

 
II. Tres días para todos los demás casos. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS RECURSOS 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
 
ARTÍCULO 127.- El recurso de inconformidad tiene por objeto que la Coordinación 
de Protección Civil, revoque o modifique las resoluciones administrativas que se 
reclaman. 
 
ARTÍCULO 128.- La inconformidad deberá presentarse por escrito ante la 
Autoridad que expidió la resolución que se reclama, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a partir de la notificación del acto que se reclama y se suspenderán los 
efectos de la resolución, cuando éstos no se hayan consumado, siempre que no se 
altere el orden o el interés público. 
 
No procederá la suspensión de los actos ordenados por la Autoridad, cuando se 
deriven de una Declaración de Emergencia. 
 
ARTÍCULO 129.- En el escrito de inconformidad se expresarán: nombre, domicilio 
de quien promueve, los agravios que considere se le causan, la resolución que 
motiva el recurso y la autoridad que haya dictado el acto reclamado. En el mismo 
escrito deberán ofrecerse las pruebas y alegatos, especificando los puntos sobre 
los que deban versar, mismos que en ningún caso serán extraños a la cuestión 
debatida. 
 
ARTÍCULO 130.- Admitido el recurso por la Autoridad, se señalará día y hora para 
la celebración de una audiencia en la que se oirá en defensa al interesado, y se 
desahogarán las pruebas ofrecidas, levantándose Acta Suscrita por los que en ella 
hayan intervenido. 
 
ARTÍCULO 131.- La Autoridad dictará la resolución que corresponda, debidamente 
fundada y motivada, dentro de un plazo de diez días hábiles, misma que deberá 
notificar al interesado personalmente, en los mismos términos señalados en el 
presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 132.- Es improcedente el recurso de inconformidad cuando se haga 
valer contra dictámenes, determinaciones o acuerdos dictados por la Coordinación 
de Protección Civil: 
 

I. Que no afecten el interés jurídico del recurrente; 
 

II. Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en cumplimiento 
de éstas o de sentencias; 

 

III. Que se hayan consentido expresa o tácitamente, entendiéndose esto último, 
aquéllos contra los que no se interpuso el recurso administrativo dentro del 
plazo señalado por este ordenamiento legal; 
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IV. Que sean conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún 
recurso de defensa diferente; 

 

V. Que de acuerdo a las constancias de autos apareciere claramente que no 
existe tal dictamen, determinación o acuerdo impugnado; y 

 

VI. Que haya sido impugnado ante una diversa Autoridad a la que emitió el acto 
recurrido o mediante algún recurso o medio de defensa diferente. 

 
ARTÍCULO 133.- Contra las acciones dictadas en el Recurso de Inconformidad 

procede el Recurso de Revisión. En todos los caso, deberá presentarse el recurso 

de inconformidad para interponer el Recurso de Revisión. 

Para todas las cuestiones no previstas en el presente Reglamento, se aplicará 

supletoriamente. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 134.- La Autoridad competente para imponer las sanciones a que se 
refiere el presente Reglamento es el Coordinador de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 135.- Serán solidariamente responsables: 
 

I. Los propietarios, poseedores, administradores, representantes, 
organizadores y demás involucrados en las violaciones a la Ley y al 
presente Reglamento; 

II. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u omisiones 
constitutivas de infracción; y 

III. Los servidores públicos que faciliten la comisión de la infracción. 
 
ARTÍCULO 136.-Además de las establecidas en la Ley, son conductas 
constitutivas de infracción: 
 

I. Ejecutar, ordenar o favorecer actos u omisiones que impidan u obstaculicen 
las acciones de prevención, auxilio o apoyo a la población; 

 
II. Impedir u obstaculizar a la Autoridad de Protección Civil la realización de las 

inspecciones; 
 

III. No atender los requerimientos de la Autoridad relativos a proporcionar la 
información y documentación necesarias para cumplir con el ejercicio de las 
facultades que les reserva la Ley y el presente Reglamento, así como 
proporcionar información falsa; 

 

IV. Realizar falsas alarmas y/o bromas que conlleve la alerta y/o acción de la 
Autoridad de Protección Civil y cuerpos de Emergencia y seguridad pública; 

 

V. No dar cumplimiento a las resoluciones de la Autoridad, en los términos de 
la Ley y el presente Reglamento; y 

 

VI. En general, realizar acciones u omisiones que contravengan las 
disposiciones de la Ley o del presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO 137.- La imposición de sanciones se hará sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad en que haya incurrido el infractor, sujetándose al 
procedimiento establecido en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
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Tabasco, en lo que concierne a los actos procesales, ofrecimiento, desahogo y 
valoración de pruebas, así como demás relativos y aplicables. 
 
ARTÍCULO 138.- Al imponerse una sanción, se tomará en cuenta: 
 

I. El daño o peligro que el infractor haya originado o podido causar a la salud 
pública o la seguridad de la población; 

 
II. La gravedad de la infracción; 

III. El incumplimiento de la normatividad y recomendaciones en materia de 
prevención de riesgos; 

 
IV. La veracidad o falsedad de los datos proporcionados por el infractor al 

contestar los requerimientos formulados por la autoridad; 
 

V. Las condiciones socioeconómicas del infractor; y 
 
VI. En su caso, la reincidencia. 

 
ARTÍCULO 139.- En los casos de la clausura total o parcial de una obra, 
instalación o establecimiento, la Coordinación de Protección Civil cuando lo estime 
necesario, podrá solicitar a las Autoridades competentes la suspensión o 
cancelación de los permisos o licencias que se hayan otorgado al infractor. 
 
ARTÍCULO 140.- Cuando se ordene la suspensión de una obra, instalación o 
servicio como medida de seguridad, se ordenará al infractor que realice los actos o 
subsane las omisiones que le motivaron fijándole un plazo para ello. 

 
ARTÍCULO 141.- En el caso que la Autoridad considere necesaria la demolición de 
obras o construcciones como medida de protección y seguridad para las personas, 
sus bienes o el medio ambiente, solicitarán a las Autoridades competentes la 
aplicación de las disposiciones legales respectivas. 

 
ARTÍCULO 142.- Cuando se determine la contratación de personal, equipo, 
herramientas, vehículos u otro implemento especializado para la eliminación de un 
riesgo o alto riesgo, el costo de éstos se hará con cargo al infractor. 

 
ARTÍCULO 143.- Las sanciones de carácter pecuniario se liquidarán por el infractor 
en la oficina recaudadora de la Dirección de Finanzas, en un plazo no mayor de 
quince días contados a partir de la fecha en que se haya hecho la notificación 
respectiva. En todo caso, su importe se considerará crédito fiscal a favor de 
Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; y su cobro se hará 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal. 

 
ARTÍCULO 144.-Además de las sanciones que se impongan al infractor, la 
Autoridad, en su caso, hará del conocimiento de la Fiscalía los hechos que 
pudieran constituir delito. 

 
ARTÍCULO 145.-Contra las resoluciones y actos dictados por la Autoridad de 
Protección Civil, proceden los recursos previstos en la Ley. 

 
ARTÍCULO 146.-Las Sanciones establecidas  en éste Reglamento que podrán 
aplicarse consistirán en: 
 

I. Amonestación; 
II. Clausura temporal o definitiva, total o parcial de los establecimientos; 

III. Multa equivalente al monto de 5 a 1,000 UMA; en caso de reincidencia, el 
monto de la multa podrá ser el doble. 
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IV. Suspensión de obras, instalaciones o servicios; y 
V. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

 
ARTÍCULO 147.- Las sanciones a que se refiere el presente Reglamento serán 
aplicadas conforme a lo siguiente: 
 

I. Las infracciones a los artículos 11, 12, 13, 14, 40, 41, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 
61, 69, 70, 71, 105, 136 de éste Reglamento se sancionará con el 
equivalente de 5  a  320  UMA. 

 
II. Las infracciones a los artículos 12, 40, 43, 44, 76, 78, 86 y 107 se 

sancionarán con el equivalente de 321 a 1,000  UMA.  
 
ARTÍCULO 148.- En caso de reincidencia se impondrá hasta el doble de la primera 
sanción. 
 
ARTÍCULO 149.- Las obras que se ordenen por parte de la Coordinación de 
Protección Civil para evitar, extinguir, disminuir o prevenir riesgos, altos riesgos o 
desastres, así como las que se realicen para superarlos, serán a cargo del 
propietario, responsables, encargados u ocupantes del establecimiento, sin 
perjuicio de que sea la propia Coordinación de Protección Civil, quien los realice en 
rebeldía del obligado en este último caso, además de cobro de las cantidades 
correspondientes se aplicará la máxima sanción económica que señala el presente 
Reglamento. Tanto las sanciones económicas, como en su caso, las cantidades 
por concepto de cobros por obras realizadas, se consideran Créditos Fiscales y 
serán cobrados mediante el procedimiento económico-coactivo de ejecución por la 
Dirección de Finanzas Municipal. 
 
ARTÍCULO 150.-Cuando en los establecimientos se realicen actos o servicios que 
constituyan alto "Riesgo a Juicio de la Coordinación de Protección Civil”, ésta 
Autoridad procederá de inmediato a suspender dichas actividades; a ordenar el 
desalojo del inmueble; y a aplicar las demás medidas de seguridad que resulten 
procedentes, además de las sanciones que en su caso correspondan, lo anterior 
sin perjuicio de que se apliquen las demás medidas de seguridad y sanciones que 
establezcan las demás Leyes o Reglamentos. 
 
ARTÍCULO 151.-Cuando en los establecimientos se presenten emergencias o 
desastres, inherentes a los actos, servicios o funcionamientos de los mismos, la 
Coordinación de Protección Civil procederá de inmediato a la desocupación del 
inmueble, la suspensión de las actividades y a clausurar los lugares en donde se 
realicen; Imponiendo además cualquier medida de seguridad y sanción que resulte 
aplicable de acuerdo a este ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de que se 
apliquen las demás medidas de seguridad y sanciones que establezcan las demás 
Leyes o Reglamentos. 
 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 152.-El monto mensual recaudado por la Dirección de Finanzas por 
concepto de las multas y/o sanciones, cobros, generados en materia de Protección 
Civil, será canalizado a la partida de Ayudas por Desastres Naturales y otros 
Siniestros, destinados a la prevención y mitigación de riesgos, emergencias o 
desastres y si en el transcurso del año no se presenta ninguna emergencia, se 
destinara para equipamiento de la Coordinación  de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 153.-Las Ayudas por Desastres Naturales y otros Siniestros estarán 
integrados por una suma  asignada en el Presupuesto de Egresos del Municipio y 
por aportaciones de la ciudadanía, para el apoyo de ciudadanos que por siniestro o 
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desastre fueron afectados y requieren del auxilio y recuperación de su anterior 
situación en lo posible. 
 
ARTÍCULO 154.- Estas ayudas las presidirá el Presidente Municipal, el Secretario 
del Consejo Municipal de Protección Civil, la Dirección de Finanzas, y la persona 
que destine el Consejo de entre sus miembros, la Coordinación de Protección Civil 
fungirá con dictámenes técnicos y la logística de la operación del Fondo. 
 
ARTÍCULO 155.- Los Recursos Financieros que no sean empleados durante el 
ejercicio presupuestal serán acumulables para acrecentar las Ayudas, pudiéndose 
ejercer hasta un 30% de su total en las actividades de prevención consideradas en 
el Programa Municipal de Protección Civil, en la superación profesional de los 
mismos elementos activos y voluntarios, en la adquisición de equipos,  de 
capacitación, equipo de protección y seguridad personal indispensables para el 
adiestramiento del personal que conforma la Coordinación de Protección Civil. 

 
TITULO DÉCIMO 

CAPITULO ÚNICO  
TABULADOR  DE COBROS (PAGO DE DERECHOS) 

 
ARTÍCULO 156.- Con base a lo establecido en los Artículos 2, 68, 69, 70, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 de la Ley de Protección Civil del Estado de 
Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco; 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, por los 
servicios relacionados con la Coordinación de Protección civil, se causarán y 
pagarán los Derechos siguientes (el valor de la Unidad de Medida y Actualización) 
se hará en base al valor en peso establecido por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía publicados en el Diario Oficial de la Federación conforme se realice la 
actualización). 

 
TABULADOR  DE COBROS  

 
CONCEPTOS VALOR EN UMA 

Dictaminar y Autorizar Programas Internos de Protección Civil 
 

50.00 

Expedición de Constancias de Inmuebles en tiendas Departamentales 
de 100.01  metros cuadrados  en adelante.  

De100.00 a 200.00 

Expedición de Constancias de Inmuebles en Medianos Negocios de 
50.01 a 150.00 metros cuadrados.  

De 50.00 a 100.00 

Expedición de Constancias de Inmuebles en Micros Negocios de 01 a 
100 metros cuadrados.  

De 6.00 a 10.00 

Tala y poda de árboles, combate de abejas africanizadas en Escuelas 
de Gobierno y Particulares 

5.00 

Dictaminar y Autorizar Planes de Contingencias 
 

50.00 

Dictaminar y Autorizar Estudios y Análisis de Riesgo 
 

100.00 

Dictaminar y Autorizar Peritajes de Protección Civil 
 

100.00 

Dictamen de Seguridad e Inspecciones de Inmuebles de 0.01 a 20 
metros cuadrados 

6.00 

Dictamen de Seguridad e Inspección en Inmuebles de 20.01 a 50 
metros cuadrados 

10.00 
 

Dictamen de Seguridad e Inspección en Inmuebles de 50.01 a 100  
metros cuadrados 

12.00 

Dictamen de Seguridad e Inspección en Inmuebles de 100.01 a 200  
metros cuadrados 

15.00 

Dictamen de Seguridad e Inspección en Inmuebles de 200.01 metros 
cuadrados en adelante  

25.00 

Dictamen de Riesgo en Predios de 0.01 a 1.00 Hectáreas 60.00 

Dictamen de Riesgo en Predios de 1.01 a 5.00 Hectáreas 90.00 
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Dictamen de Riesgo en Predios de 5.01 a 10.00 Hectáreas 170.00  

Dictamen de Riesgo en Predios de 10.01 a 20.00  Hectáreas 320.00 

Dictamen de Riesgo en Predios de 20.01 a 50.00  Hectáreas 770.00 

 
CONCEPTOS 

 
VALOR EN UMA 

 
Dictamen de Riesgo en Predios de 5.01 a más  Hectáreas 

920.00 

 
Dictamen de Riesgo Químico 

300.00 

 
Resguardo de Eventos Socio-Organizativos 
 

40.00 

Autorización de Registros a Organizaciones Civiles, Empresas 
Capacitadoras e Instructores independientes en materia de Protección 
Civil 

50.00 

Renovación de Registros a Organizaciones civiles, Empresas 
capacitadoras e Instructores Independientes en materia de Protección 
Civil 

50.00 

Autorización para certificación de medidas de Seguridad en 
establecimientos públicos o privados de nueva creación o que se 
encuentren operando 

50.00 

Emisión de copias (Constancias de Inmuebles y Validación de 
Programas Internos)  

 
5.00 

Auxilio a Incendios en Bodegas Recicladoras, Chatarreras y Retenes  
100.00 

Auxilio a Incendios en Centros comerciales como plazas, cines, 
auditorios y similares. 

 
100.00 

Poda o Tala de árbol en domicilio o establecimientos particulares: 
A):- Poda de árbol 

 
6.00 

B).- Tala de árbol de acuerdo a la medida por metro cubico 
 

De 16.00 a 25.00 
 

 
Atención a fugas de gas a establecimientos Comerciales o Industriales 

 
20.00 

Atención a Sistemas de contención de agua como cisternas y tinacos 
por cada uno de ellos. 

 
15.00 

Resguardo de eventos acuáticos particulares como competencias de 
pesca deportiva, carreras de lanchas, eventos religiosos y similares. 

 
100.00 

Combate de abejas africanizadas en predios particulares. 2.00 

Captura de animales domésticos en azoteas y áreas confinadas. 10.00 

 

CURSOS  DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

CONCEPTO 

Curso de Adiestramiento y Actualización en materia de Protección civil que se imparten al 
Personal de los Establecimientos de nueva creación o que se encuentren operando, sean 
éstos públicos o privados: 
 

A).- Curso Básico de Primeros Auxilios 

B).- Curso de Prevención y Control de Incendios. 

C).- Curso de Simulacro de Evacuación. 

D).- Curso de Brigadas Internas de Protección Civil. 

E).- Curso de Señalización en inmuebles  de  Protección Civil. 

G).- Curso de Tipos de riesgos que afectan a la Población. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 



 
 

 

90 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones Municipales que contravengan lo 
dispuesto en el presente Reglamento. 
 
TERCERO.- En un plazo de treinta días hábiles a partir de la vigencia de este 
Reglamento, deberá de reinstalarse el Consejo Municipal de Protección Civil, 
efectuando la sesión de instalación correspondiente. 
 
CUARTO.- El Programa Municipal de Protección Civil deberá expedirse en un 
plazo no mayor a 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de 
este Reglamento. 
 
EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, EL  TREINTA  DEL MES DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 
 
PROFESORA MANUELA DEL PILAR RIOS LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; 
MVZ. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO.-RÚBRICAS. 
 

 
RUBRICA 

PROFA.  MANUELA DEL PILAR RIOS LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

RUBRICA 
DR. NAIM HAZOURI ZURITA. 

SÍNDICO DE HACIENDA. 

RUBRICA 
C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ. 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO. 
 
 
 

RUBRICA 
MVZ. AUDOMARO JESÚS LASTRA GARCÍA, 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; 

 
 
 

RUBRICA 
PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ. 

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 
 

 
 
 

RUBRICA 
LIC.  MAEL ATAHUALPA CABRERA CASTRO. 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO.. 
 

 
 
 

RUBRICA 
LIC. CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ. 

SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO. 
 

 
 

RUBRICA 
PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO. 

 
 

RUBRICA 
PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ.  

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO. 
 
 
 
 

RUBRICA 
LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ. 
 DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO. 

 

 
 
 
 

RUBRICA 
PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ. 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 
 

 
 

RUBRICA 
DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA. 
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DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 53 FRACCIONES 
V Y XI, 54 Y 65 FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
REGLAMENTO DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EL TREINTA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 
  

RUBRICA 
PROFA.  MANUELA DEL PILAR RIOS 

LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

RUBRICA 
MVZ. ALFONSO ANTONIO DÍAZ 

CABRERA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIO A VOTACION ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.=========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. MISMO QUE  A LA LETRA DICE: 
 
 

MANUAL DE ORGANIZACION DE LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

ELABORO 
 
 

MVZ. ALFONSO A. DIAZ CABRERA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

APROBO 
 
 

L.C.P JORGE A. FALCON PEREZ 
CONTRALOR MUNICIPAL 

 

INDICE 
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I.- INTRODUCCIÓN 

Presenta un mecanismo dinámico, para conocer de manera ágil y eficiente 
nuestra estructura orgánica, marco jurídico, servicios y recursos humanos que 
conforman esta Secretaria. Su consulta permite una visión panorámica de las 
funciones y responsabilidades de cada una de las diferentes áreas que nos 
constituyen; conocer líneas de acción y atención, procedimientos y otras 



 
 

 

90 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

estrategias y formas de acción y atención con las que funcionamos diariamente; 
buscando la excelencia en el desarrollo de nuestras funciones.  

Presentamos una evaluación objetiva de los puestos que integran este 
organismo, facilitando en su momento, la selección del personal capacitado que 
ocupara cada puesto, definiendo claramente cada perfil, con lo que se optimizan 
resultados humanos y materiales, y se evitan duplicidades de funciones, en 
beneficio de la ciudadanía y de la propia administración pública municipal.  
 

  II.- MARCO JURIDICO  

En cuanto a la normatividad de todas y cada una de las actuaciones integras de la 

Secretaria del Ayuntamiento y la totalidad de las áreas que la conforman, estas se 

rigen bajo la siguiente:  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Ultima reforma 

publicada en el diario oficial de la fecha 15 de Septiembre del 2017) 

 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco (Ultima 

reforma publicado en el Periódico Oficial 7625 de fecha 27 de Junio de 

2017)  

 

3. Plan Nacional de Desarrollo 2016-2018. (Última reforma publicado en el 

diario oficial de la federación de la fecha 20 de mayo del 2015) 

 

4. Plan Estatal de Desarrollo 2016-2018 (Ultima reforma publicado en el 

periódico oficial de la fecha 27 de Junio del 2013) 

 

5. Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 (Ultima reforma publicado en el 

periódico oficial de la fecha 20 de Julio del 2016) 

 
LEYES 

6.- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. (Última reforma 
aprobada y publicada en el periódico oficial de la fecha 18 de Noviembre de 
2017) 

 
7.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco 

(Última reforma publicada en el periódico oficial de la fecha 15 de diciembre del 
2015) 

 
8.- Ley General de Responsabilidades Administrativas (Estado de Tabasco) (última 

reforma publicada en el periódico oficial de la fecha 18 de Julio del 2016). 
       11.- Ley del Servicio Militar. (Última reforma publicada en el diario oficial de la 

fecha 22 de Junio de 2017) 
 
 
16.- Ley de Ganadería del Estado de Tabasco. (Última reforma publicada en el 

periódico oficial de la fecha del 27 de Diciembre del 2000) 
 
21.- Ley General de Población. (Última reforma publicada en el diario oficial de la 

fecha del 01 Diciembre de 2015) 
 
22.- Ley de Migración. (Última reforma publicada en el diario oficial de la fecha 21 

de Abril del 2016) 
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23.- Ley de Nacionalidad. (Última reforma publicada en el diario oficial de la fecha 
23 de Abril del 2012). 

R E G L A M E N T O S 
 
 

 Reglamento de la Ley General de Población. (última reforma publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de Septiembre de 2012) 
 
 

 Reglamento de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco (última 
reforma publicado en el periódico oficial de la fecha 03 de Octubre de 2009) 
 
 

B A N D O S 
 

 Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 
(Última reforma publicada en el periódico oficial de la fecha 16 de Marzo del 
2016) 

 
III.- MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN. 
 

Es nuestra prioridad hacer todo lo necesario para mejorar la calidad de vida 
de los habitantes del Municipio, a través de un Gobierno transparente y 
participativo, que en estricto apego a la Ley cumpla sus funciones Constitucionales 
de otorgar servicios de calidad. Un gobierno con principios y que garantice la 
gobernabilidad.  
 
 
VISIÓN. 
 
 

Buscar los mecanismos necesarios para garantizar respuestas adecuadas, 
rápidas y oportunas a los problemas que cotidianamente nos presenta la 
ciudadanía. Estimular la participación ciudadana y la conducción democrática del 
municipio, a través de la suma coordinada de voluntades, teniendo 
permanentemente actualizadas las necesidades del municipio, con el fin de ser un 
órgano permanente y eficiente de gestión ante las diferentes instancias de 
Gobierno. Enfrentar las problemáticas ciudadanas y juntos resolver las mismas, a 
través de consensos, diálogos y un trato digno, que garantice seguridad, empleo, 
vivienda y servicios dignos. 
 
 

IV.- ESTRUCTURA ÓRGANICA 

 

La Secretaría se encuentra integrada por:  

 Secretario del Ayuntamiento 

 Oficial de Registro Civil  

 Jefe de Área de Reclutamiento  

 Coordinador de Delegados 

 Coordinador de Rastro Municipal  
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V.-  ORGANIGRAMA GENERAL 
 
 

 
 
 
 

V.I.- OBJETIVO GENERAL. 

 Garantizar y mantener un sistema de control de audiencia pública. Atención 
a la ciudadanía con respeto y dignidad.   

 Dar una respuesta a los trámites así como las peticiones realizadas por los 
habitantes.  

 Satisfacer las necesidades del municipio, apoyando con la expedición de 
constancias de diversos asuntos, así como la certificación de documentos 
que avalen el contenido.  

 Brindarle la capacitación necesaria para los Delegados, Subdelegados y 
Jefes de Sección, y así poder recibir sus quejas y solicitudes y darle una 
pronta resolución.  

 Atención a la ciudadanía con respeto y dignidad.  
 
 

V.II.- DESCRIPCION DEL PUESTO 

 
Nombre del Puesto: Secretario de Ayuntamiento 
Dependencia: Presidencia Municipal 
Área de Adscripción: Presidencia Municipal  
 
Nombre del Puesto: Oficial del Registro Civil  
Dependencia: Secretaria de Ayuntamiento 
Área de Adscripción: Secretaria de Ayuntamiento  
 
Nombre del Puesto: Jefe de Área de la Junta de Reclutamiento 
Dependencia: Secretaria de Ayuntamiento  
Área de Adscripción: Secretaria de Ayuntamiento  
 
Nombre del Puesto: Coordinador de Delegados  
Dependencia: Secretaria de Ayuntamiento  
Área de Adscripción: Secretaria de Ayuntamiento  
 
Nombre del Puesto: Coordinador de Rastro Municipal  
Dependencia: Secretaria de Ayuntamiento  
Área de Adscripción: Secretaria de Ayuntamiento  
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V.III.- DESCRIPCION ESPECÍFICAS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

I. Fungir como secretario de actas en las reuniones de Cabildo que se 

celebren, llevando el libro correspondiente, el cual deberá autorizar en 

todas sus hojas; 

II. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el 

Ayuntamiento apruebe y los cuales no estén encomendados a otra 

dependencia;  

III. Intervenir y ejercer la vigilancia que en materia electoral señalen las 

leyes, o los convenios que para este efecto celebren, el presidente 

municipal o el Ayuntamiento; 

IV. Intervenir en colaboración con las autoridades federales y estatales en la 

vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

cultos religiosos; 

V. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los reglamentos que apruebe el 

Ayuntamiento sobre las materias señaladas en el artículo 53 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,  con excepción de 

aquellos que sean expresamente encomendados a otros órganos;  

VI. Organizar los actos cívicos de acuerdo al calendario oficial;  

VII. Vigilar y preservar la demarcación territorial del Municipio y realizar las 

investigación necesarias para determinar la procedencia de asignación 

de categoría a los asentamientos humanos; 

VIII. Ser el conducto para presentar al Ayuntamiento los proyectos de 

reglamentos, circulares y demás disposiciones de observancia general 

en el Municipio;  

IX. Tramitar la publicación de los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones de observancia general, a fin de que los habitantes y 
vecinos del Municipio las conozcan y actúen conforme a ellas;  

X. Compilar la legislación federal, estatal y municipal que tenga vigencia en 
el Municipio;  

XI.   Cumplir con las disposiciones en materia de registro civil que competen 
al Ayuntamiento;  

XII. Presidir, organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones de la Junta 
Local de Reclutamiento; 

XIII. Realizar reuniones periódicas con los delegados y subdelegados 
municipales, asesorándolos para el mejor cumplimiento de sus labores; 

XIV. Publicar en el tablero de avisos del Ayuntamiento los acuerdos y 
resoluciones del mismo; y  

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las 
que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente 
municipal. Para estos fines tendrá el apoyo de las direcciones y la 
Contraloría Municipal.  

 
 

DESCRIPCION ESPECÍFICA DEL OFICIAL DE REGISTRO CIVIL 
 
 

1. Celebrar los Actos relativos al estado civil de las personas que establece el 
Código Civil (Nacimiento, Reconocimiento de Hijos, Adopción, Matrimonio, 
Divorcios Administrativos y Judicial, Defunciones e Inscripción de sentencias 
ejecutoras).  

2. Mantener en orden y funcionalidad la oficialía para brindar un buen servicio a 
la ciudadanía.  
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3. Expedir copias certificadas de las actas que se encuentren en el Archivo de 
la Oficialía y copia simple de los apéndices cuando sean solicitados, o 
constancias de inexistencias de registro en su caso, previo pago 
correspondiente en la Dirección de Finanzas del Municipio.  

4. Sujetarse a las tarifas establecidas en la Ley Hacendaria aplicable para todo 
acto de Registro Civil, mismas que se deberán de exhibir en lugares visibles 
de la oficina. Así mismo aquellas tarifas autorizadas por los miembros del 
Cabildo.  

5. Exigir y garantizar el cumplimiento de los requisitos que la Ley y el 
Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco, prevé para la 
celebración de los actos y la inscripción de las Actas del Estado Civil de las 
personas.  

6. Orientas a la ciudadanía sobre los requisitos y trámites para la celebración 
de los distintos actos del estado civil de las personas, publicándolos en 
lugares visibles de la oficialía. 

7. Responder e informar a la Dirección General oportunamente del uso 
adecuado, destino y existencia de los formatos, papelería oficial y demás 
enseres asignados a la oficialía.  

8. Enviar a la Dirección General, durante los primeros 5 días hábiles de cada 
mes, la documentación oficial, incluyendo las actas, aun las canceladas, los 
apéndices y los respaldos informáticos de los actos celebrados durante el 
mes inmediato anterior.  

9. Efectuar las anotaciones y cancelaciones que procedan conforme al Código 
Civil del Estado de Tabasco y su Reglamento.   

10. Exhibir dentro de sus propias oficinas cuando le sean requeridos por las 
autoridades competentes, los libros y los apéndices respectivos facilitando 
su inspección en cuya diligencia deberá estar presente.  

 
 

DESCRIPCION ESPECÍFICA DEL JEFE DE AREA DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 

 
1. Trabaja de manera ordenada y respetuosamente ante el público que diario 

acude a solicitar gestiones de Servicio Militar Nacional, también de manera 
mensual envía informe a la Zona Militar, clasificado grado máximo de 
estudios.  

2. Colaboran con las diferentes oficinas que han solicitado el apoyo de esta 
junta, en ocasiones. Se atiende diario a un promedio de 100 personas, por 
distintos motivos, en especial gestionar o solicitar requisitos para inscribirse, 
así como los que acuden a liberar su cartilla de servicio Militar Nacional.  

3. Se atiende a toda persona que acude a solicitar una búsqueda de su 
matrícula, ya que muchos la extravían, se las roban, se deteriora, rompe, 
etc. O por el sello de su cartilla los cuales no acudieron al sorteo.  

4. Estos son canalizados a la 38/a. Zona y base área, para que les den su 
Cartilla de Servicio Militar Nacional, tramiten su reposición o renovación de 
su documento. 

 
DESCRIPCION ESPECÍFICA DEL COORDINADOR DE LA COORDINACION DE 

DELEGADOS 
 
La coordinación de delegados, realiza sus actividades en apoyo a las facultades 
que otorga al Secretario del Ayuntamiento, la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco en el artículo 78, fracción XIII que señala: realizar reuniones 
periódicas con los delegados o subdelegados municipales, asesorándolos para el 
mejor cumplimiento de sus labores, por lo que esta coordinación se orienta, apoya 
y vigila al cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de 
carácter administrativo, atiende las demandas y peticiones realizadas por los 
habitantes.  

DESCRIPCION ESPECÍFICA DEL COORDINADOR DEL RASTRO MUNICIPAL 
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Mantener un registro de las carnicerías, control sobre las matanzas de ganado que 
se realicen ya sea por mes o cada semana, pasando su reporte mensual a la 
Secretaria del Ayuntamiento. 
 
 

VII.- DIRECTORIO 

 
 

TITULAR CARGO CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

MVZ. Alfonso Antonio 
Díaz Cabrera  

Secretario de 
Ayuntamiento 

Secre.ayunta.ezapata@gmail.com 34-30287 

Lic. Marissa Thamara 
Cabrera Castro   

Registro Civil No tiene correo 934-1111753 

Lic. Arismendi Ortiz 
Rosaldo 

Jefe de la 
Junta de 

Reclutamiento 
No tiene correo 934-1135830 

C. Socorro Chacón 
Hernández 

Encargada de 
la 

Coordinación 
de Delegados 

 
No tiene correo 

934-1018725 

C. José Manuel Guzmán 
Centeno 

Rastro 
Municipal 

No tiene correo  34 30287 
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PRESENTACIÓN 
 
 
De acuerdo a las reformas que ha sufrido la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, la Secretaria del Ayuntamiento se ha dado a la tarea de 
actualizar el presente manual.  
 
 
El presente manual de procedimiento ha sido elaborado con el propósito de brindar 
información, en forma clara y sencilla, acerca de los procedimientos que se realizan 
en la Secretaria del Ayuntamiento para otorgar un mejor servicio. 
 
 
Este manual contiene el desarrollo de cada uno de los procedimientos: la 
descripción de actividades. 
 
 
Este documento ha sido elaborado con la participación de las áreas que integran la 
Secretaria del Ayuntamiento, su actualización será responsabilidad exclusiva de 
esta Dependencia.  
 

 
OBJETIVO GENERAL DEL MANUAL 

 
 
Conducir lo relativo a la política y Gobierno del Municipio, sobre la base de las 
políticas dictadas por la C. Presidente Municipal, así como aquellos asuntos que no 
estén expresamente asignados a otra dependencia. 
 
 
Definir y realizar de manera eficaz y eficiente los procesos que se siguen para 
llevar a cabo el cumplimiento de actividades asignadas a cada área a cargo de esta 
Secretaria. 
Presentando en forma organizada y secuencial los pasos a seguir en cada uno de 
los procedimientos para que sirvan como modelo y permitan a los nuevos 
servidores públicos entenderlo con más facilidad.    
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DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Sesiones de Cabildo Publicas  

OBJETIVO: 
 
Las Sesiones de los Ayuntamientos serán ordinarias, extraordinarias, 
internas o reservadas y solemnes.  Las Sesiones de los Ayuntamientos 
pueden realizarse a petición del Presidente  Municipal o de dos de sus 
miembros.  
 

ALCANCE: 
 
Todas las Sesiones Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes serán Públicas, 
permitiéndose el libre acceso y deberán ser trasmitidas en redes sociales, 
páginas oficiales.  
 
Las Sesiones de los Ayuntamientos se celebraran en la Sala de Cabildos o 
cuando el caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal 
objetivo.     
 

REFERENCIA: 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

RESPONSABILIDADES: 
 
La secretaria debe organizar las Sesiones de Cabildo, donde los regidores 
resuelvan los asuntos, relativos al ejercicio de sus atribuciones de Gobierno, 
Políticas y Administrativas.  
 

RESULTADOS: 
 
Las Sesiones Ordinarias deberán celebrarse cuando menos una vez al mes, Las 
Extraordinarias y Solemnes se agendan según las necesidades. 
  

POLÍTICAS: 

Dar fe de que los puntos desahogos en las Sesiones, hayan sido aprobados 
correctamente.   

DESARROLLO: 
 

1. Revisa los asuntos remitidos a la Secretaria del Ayuntamiento por parte del 

Secretario del Ayuntamiento y procede a agendarlos.  

2. Elabora orden del día con los puntos previamente revisados por la 
Secretaria del Ayuntamiento y acordados con el C. Presidente Municipal.  
 

3. Notifica a los Regidores la Orden del Día, acompañada de la carpeta que 

contiene la información de los puntos a desahogar en la sesión.  
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DIAGRAMACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

FIN 

1. Revisa los asuntos remitidos a la 

Secretaria del Ayuntamiento por 

parte del Secretario del 

Ayuntamiento y procede a 

agendarlos.   

2. Elabora orden del día con los 

puntos previamente revisados por la 

Secretaria del Ayuntamiento y 

acordados con el C. Presidente 

Municipal.    

3. Elabora orden del día con los 

puntos previamente revisados por la 

Secretaria del Ayuntamiento y 

acordados con el C. Presidente 

Municipal.    
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ACTA   DE    CABILDO    NO. (01)  
 

 
EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO, 
DEL EDIFICIO QUE ALBERGA AL PALACIO MUNICIPAL, DE ESTA CIUDAD DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, SIENDO LAS    (02)      HORAS CON    (02)       MINUTOS DEL 
DÍA   (03)    DE (04) DEL AÑO DOS MIL (05), SE CONVOCÓ CON OPORTUNIDAD, EN 
TIEMPO Y FORMA LEGAL A LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, CON 
EL OBJETO DE REALIZAR EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO I DEL ARTÍCULO 26 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; LA PRESENTE SESIÓN 
ORDINARIA, A LA CUAL SE CONVOCÓ EN BASE A LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 35, 40 Y 41 DEL CUERPO DE LEYES A: 
 
========================== SESIÓN ORDINARIA  ============================ 

CORRESPONDIENTE AL (06) AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
REUNIDOS LOS (07) ----------------------------------------------------------------------------------------------
TODOS INTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO;  PARA EL PERIODO  
(8)___________________,  CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA PARA LA SESIÓN 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 

ORDEN DEL DIA. (09) 
 

1. – 
2. .- 
3. – 
4. – 
5. – 
6. - 

 
 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
DEL FORMATO ACTA DE CABIDO 

  
  

Indicaciones generales para el llenado de las actas de sesiones de cabildo. 
 

Para el llenado de las actas de cabildo se toman de acuerdo al orden de día 
que se lleva en la sesión que son los siguientes datos: 
 

 
1. Numero de Actas que se lleva a cabo 
2. Hora y minutos en que inicia la sesión. 
3. Fecha del día que se realiza la sesión 
4. Fecha del mes en que se está realizando. 
5. Fecha del año en que se está realizando. 
6. Periodo correspondiente al año del ejercicio constitucional. 
7. Nombres de los regidores citados a la sesión. 
8. Fecha del periodo a que corresponde el acta de cabildo. 
9. Numero de los puntos que trataran en la sesión de cabildo. 
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DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Certificación de Documentos 

OBJETIVO: 

Avalar los documentos presentados son copia y fiel de su original.  

ALCANCE: 
 
Para los fines legales correspondiente se expiden copias certificadas de los 
documentos existentes en la unidad administrativa a cargo de esta Secretaria, 
que en su caso estén permitido por la Ley.   
 

REFERENCIA: 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

RESPONSABILIDADES: 
 
La secretaria recibirá todos los documentos a certificar de los solicitantes, para el 
trámite administrativo que se realizan ante diversas instancias. 
 

RESULTADOS: 
 
Atender y dar respuesta de manera inmediata a toda y cada una de las solicitudes 
que llegan. 
 

POLÍTICAS: 

Dar fe de que el documento presentado por el solicitante es copia fiel de su 
original. 

DESARROLLO: 
 

1. La Secretaria recibe la documentación necesaria para el trámite. 

2. El Titular procede a la revisión de la documentación.  

3. La Secretaria genera el documento de certificación.  

4. El titular firma la certificación al solicitante.  
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DIAGRAMACIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

INICIO 

FIN 

La Secretaria recibe la 

documentación a 

certificar 

El titular procede a si 

revisión, para darle el 

trámite  

La Secretaria genera el 

documento.  

El Titular certifica con 

firma y sello el 

Documento.   

La Secretaria le 

entrega al solicitante.    
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SC/02 
 
 

EL QUE SUSCRIBE EL CIUDADANO (1) 
______________________SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, ESTADO  DE 
TABASCO: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
------------------------------------------ C E R T I F I C A ---------------------------------------- 
QUE EL PRESENTE (2) __________________ FECHA (3)_______ DE 
_________________ DE ____________,  ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA 
ORIGINAL, LA CUAL OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA, EL 
CUAL TUVE A LA VISTA. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION A LOS 
(4)_________________ DIAS DEL MES DE (5) _____________ DEL AÑO DOS 
MIL (6)_________________. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

(7)________________________________________________ 
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE CERTIFICACIONES  
  
  

 
 

Indicaciones generales para el llenado de los formatos de certificación de 
documentos 

 
Para las certificaciones se toman del documento los siguientes datos: 
 

 
1. Nombre del Secretario del Ayuntamiento. 
2. Nombre del Documento. 
3. Fecha que trae el documento. 
4. Fecha del día de la elaboración. 
5. Fecha del mes en que se está elaborando. 
6. Año en que se elabora. 
7. Nombre del Secretario, Firma y Sello. 

 
 

A la hora de llenar las certificaciones la información de los datos van resaltados 
con letra negrita. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Elaboración de Cartas de Residencia 

 
OBJETIVO: 

 

Emitir cartas de residencias, a los habitantes del Municipio de Emiliano Zapata 
que lo soliciten y comprueben su residencia.  

ALCANCE: 
 
Se requiere la presencia de los interesados, cualquier ciudadano que acredite 
vivir en el Municipio.  
 

REFERENCIA: 
 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
 

RESPONSABILIDADES: 
 
La secretaria recibirá todos los documentos para revisión y expedición de la 
constancia de residencia.  
 

RESULTADOS: 

Atender y dar respuesta de manera inmediata.  

POLÍTICAS: 

Ayudar a la población que carece de acreditación domiciliaria.   

DESARROLLO: 
 

1. La Secretaria Técnica recibe la documentación necesaria para el trámite. 

2. El Titular procede a la revisión de la documentación y Firma. 

3. La Secretaria Técnica genera la constancia de residencia. 

4. El titular firma la constancia al solicitante. 
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DIAGRAMACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

A/03 

INICIO 

FIN 

La Secretaria recibe la 

Documentación para el Trámite 

de Constancia de Residencia.      

Se procede a su revisión 

para darle trámite. 

La Secretaria elabora el 

documento se turna a firma y 

sello del Secretario del 

Ayuntamiento.       

La Secretaria entrega al 

Solicitante.        
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Asunto: Constancia de Residencia. 

  
No. SAC/(01)/(02) 

A quien corresponda: 
  

El que suscribe el ciudadano ______________(03)___________, 

Secretario del Ayuntamiento  de Emiliano Zapata, Estado de Tabasco.---- 

-------------------------------------------- Hace Constar --------------------------------- 

Que el (a) C. ____________(04)_________________, quien Tiene su 

domicilio en la calle ______________(05)_________________, en la 

colonia __________(06)____________, de esta ciudad. 

 

Extiendo la presente a los ______(07)_________ días del mes de 

_______(08)___________ del año dos mil _________(09)_________. No 

omito manifestar que esta constancia no  tiene ningún valor legal.  

  

  A t e n t a m e n t e 
 
 

 

_____________________(10)________________________. 
Secretario del  Ayuntamiento Constitucional 

 
 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DE CARTA DE RESIDENCIA. 

 
 
 
Indicaciones generales para el llenado de los formatos de registro de constancias 
de residencia. 
 
 
Las constancias de residencia para ciudadanos y razón social, los datos son 
tomando de los documentos que les piden como requisito para el trámite de 
constancia de residencia. 
 
 

1. Numero consecutivo de constancia. 
2. Fecha del año en que se elabora  
3. Nombre del secretario del ayuntamiento. 
4. Nombre del propietario o razón social. 
5. Domicilio del solicitante 
6. Colonia del solicitante 
7. Día de la elaboración 
8. Mes de la elaboración 
9. Año de la elaboración 
10. Nombre del secretario del ayuntamiento. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Registro de Fierros 

OBJETIVO: 

Mantener un registro actualizado y confiable de los fierros para herrar ganado 
vacuno que existen en el municipio.  

ALCANCE: 
 

Se requiere la presencia del titular del fierro con identificación oficial para hacer el 
trámite correspondiente.  

 
REFERENCIA: 

 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

 
RESPONSABILIDADES: 

La secretaria recibirá todas las solicitudes de los titulares.  

RESULTADOS: 

Atender y dar respuesta de manera inmediata.   

POLÍTICAS: 
 

Contar con un padrón de fierros marcadores y con ello beneficiar a los ganaderos.  
 

DESARROLLO: 
 

1. La Secretaria Técnica recibe la documentación necesaria para el trámite.  
 

2. El Titular turna a la Dirección de Finanzas para su pago de alta de fierro 
nuevo marcador, o para su actualización anual.  

 
3. Cuando el Solicitante entrega  su comprobante de pago, se genera el alta 

en la base de datos, y la actualización de su constancia, depende el caso. 
 

4. El titular firma la Constancia.   
 

5. La Secretaria Técnica entrega su constancia al solicitante.   
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DIAGRAMACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN 

INICIO 

La Secretaria recibe la 

documentación.  

La Secretaria recibe la 

documentación.  

Procede 
SI 

NO 

Informar al solicitante 

que no se puede atender 

su solicitud ya que ese 

fierro esta dado de alta 

con otra persona. 

Informar al solicitante 

y turnar a la Dirección 

de Finanzas para 

efectuar el pago 

correspondiente.  

El Solicitante presenta su 

comprobante de pago para 

generarle su alta al fierro y 

entregarle su constancia.  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Oficialía del Registro Civil, Asentamientos, Matrimonios, Divorcio 
Administrativo, Denuncias. 

OBJETIVO: 
 

El Registro Civil es una dependencia de carácter público, y de interés social por 
medio del cual el estado increíble, autoriza, certifica y da veracidad a los actos 

constitutivos o modificativos del estado civil de las personas.  
 

ALCANCE: 
 
Se requiere la presencia del solicitante, pudiendo ser cualquier ciudadano, que 
viva en el municipio.   
 

REFERENCIA: 
 

La estructura legal de los Registros Civiles emana de la Constitución del estado 
Libre y Soberano de Tabasco, que se confiere las facultades al C. Gobernador, el 
Código Civil del Estado de Tabasco y el Reglamento del Registro Civil del Estado 

de Tabasco.  
 

RESPONSABILIDADES: 

La Secretaria recibirá la documentación para darle el trámite correspondiente.   

RESULTADOS: 

Atender y dar respuesta de manera inmediata.  

POLÍTICAS: 

Proporcionar dichos servicios a la ciudadanía y con ello llevar un control y registro 
de los mismos.   

DESARROLLO: 
 

1. La Secretaria recibe la documentación.  

2. Se realiza la revisión de documentación por la Oficial del Registro Civil. 

3. Se le turna a la Dirección de Finanzas para el pago correspondiente por el 
tipo de documento. 
 

4. La Oficial Genera el Documento para Firma y Sello. 

5. Se le entrega al solicitante.   
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No cuenta con formato e instructivo de llenado 

 

 
 
 
 
 
 
 

FIN 

Se procede a su revisión 

para darle el trámite.  

La Secretaria recibe la 

documentación.   

Se turna a la Dirección de 

Finanzas para el pago 

correspondiente a cada acta que 

soliciten, se genera el documento.   

Se entrega al solicitante.   

INICIO 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Junta Municipal de Reclutamiento Tramite de Precartilla 

OBJETIVO: 

Reclutar a los jóvenes de la clase correspondiente, anticipados y remisos para 
tramitar y obtener la Pre Cartilla del servicio militar nacional.  

ALCANCE: 
 

Se requiere la presencia del solicitante, pudiendo ser cualquier ciudadano de sexo 
masculino, que viva en el Municipio.   

 
REFERENCIA: 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

RESPONSABILIDADES: 
 

El jefe de la Junta de Reclutamiento recibirá la documentación para darle trámite 
correspondiente.  

 
RESULTADOS: 

Atender y dar respuesta de manera inmediata.    

POLÍTICAS: 

Brindar el apoyo necesario a los jóvenes para sus trámites correspondientes en el 
servicio militar.   

DESARROLLO: 
 

1. La Secretaria  recibe la documentación necesaria.  
 

2. Se procede a la revisión de documentación por el Jefe de Reclutamiento 
 

3. Se turna a la C. Presidenta Municipal, para firma y del Jefe de la Junta de 
Reclutamiento, para expedición de la Pre cartilla. 
 

4. La Secretaria Técnica le entrega al solicitante. 
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FIN 

La secretaria recibe la 

documentación para el 

trámite de pre cartilla. 

Se procede a su revisión 

para darle trámite.  

INICIO 

Se turna a la C. Presidenta 

Municipal para la firma junto 

con el jefe de reclutamiento para 

expedir la pre cartilla.   

Se le entrega al solicitante.   
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Coordinación de Delegados, Subdelegados y Jefes de Sección   

OBJETIVO: 

Dar solución a las demandas asignadas a esta Coordinación y Secretaria.   

ALCANCE: 
 

Se requiere la presencia del solicitante, ya sean Delegados, Subdelegados o 
Jefes de Sección, y con ello se proporcione apoyo a la ciudadanía de acuerdo a 

sus peticiones.  
 

REFERENCIA: 
 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
 

RESPONSABILIDADES: 

El Coordinador recibirá las solicitudes y deberá darles el trámite correspondiente.  

RESULTADOS: 

Atender y dar respuesta de manera inmediata.  

POLÍTICAS: 

Brindar apoyo a los Delegados, Subdelegados o Jefes de Sección, y con ello se 
proporcione apoyo a la ciudadanía de acuerdo a sus peticiones.   

DESARROLLO: 
 

1. La Secretaria recibe la documentación.  

2. El jefe de área realiza la revisión de documentación. 

3. Se le turna a la Dirección correspondiente.   

4. La Secretaria le responde al delegado sobre solicitud en trámite.  
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No cuenta con formato e instructivo de llenado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

FIN 

La Secretaria recibe la 

documentación.  

Se produce a su 

revisión para darle 

trámite.   

Se turna a las diferentes 

direcciones para la pronta 

resolución de la solicitud.   

Se le responde al Delegado, 

Subdelegado o Jefe de Sección 

sobre su solicitud.    
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
 

Rastro Municipal   
 

OBJETIVO: 

Mantener un control de las matanzas rurales y urbanas en el Municipio de 
Emiliano Zapata.   

ALCANCE: 
 

Se requiere la presencia del titular de la res que se va a sacrificar con 
documentación que acredite que sea de su legítimo dueño.  

 
REFERENCIA: 

 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 
 

RESPONSABILIDADES: 
 
El encargado de rastro deberá verificar si los animales a sacrificar cumplen con 
los requisitos.  
 

RESULTADOS: 

Atender y dar respuesta de manera inmediata.  

POLÍTICAS: 
 

Proporcionar ayuda para el control de matanza de ganado de todo tipo, tanto a 
nivel rural y urbano, y con ello verificar la actividad mensual que tiene el Rastro 

Municipal. 
 

DESARROLLO: 
 

1. El encargado de área recibe la documentación necesaria para la 
acreditación del animal. 
 

2. El encargado del área verifica si cumple con todos los requisitos para el 
sacrificio.  

 
3. Levantar el acta y turnarlo a la Coordinación de Reglamento para su pago 

de cuota.  
 

4. El encargado de área le otorga el permiso de matanza.  
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DIAGRAMACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

No cuenta con formato e instructivo de llenado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN 

INICIO 

El encargado de área recibe 

la documentación para 

acreditar la propiedad del 

animal a sacrificar.   

Se procede a su 

revisión para darle 

trámite.    

Se procede a su 

revisión para darle 

trámite.    

Se le otorga el 

permiso 

correspondiente al 

solicitante.    
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DEFINICIONES 

 
 
Certificación: Documento o escrito en el que se declara cierta o verdadera una 
cosa, firmado y sellado.  
 
Constancia de Residencia: Documento emitido o renovado por el Secretario de 
Ayuntamiento para acreditar la residencia de la persona que lo solicita.  
 
Instancias: Dependencia oficial del ayuntamiento donde se solicita un trámite o 
servicio.  
 
Proceder: Iniciar una serie de acciones ordenadas, según lo acorde o dispuesto.   
 
Rastro: Lugar donde se genera matanza de animales vacuno.   
 
Turnar: Alternar ordenamiento con otras personas en el desempeño de un cargo.  
 
 

VII.- DIRECTORIO 

 
UNIDAD TITULAR CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

Secretario de 
Ayuntamiento 

MVZ. Alfonso Antonio 
Díaz Cabrera 

Secre.ayunta.ezapata@gmail.com 34-30287 

Secretaria 
Administrativa 

Ing. Leydi Laura 
Sarao Velueta 

Ingvelueta30@gmail.com 34-30287 

Secretaria 
Técnica  

C. Lirio del Roció 
Ruiz Gutiérrez  

irrg@hotmail.com  34-30287 

Chofer  
C. Heliberto Pérez 
Domínguez  

  34-30287 

Registro Civil 
Lic. Marissa Thamara 
Cabrera Castro 

 934-1111753 

Junta 
Municipal de 
Reclutamiento 

Lic. Arismendi Ortiz 
Rosaldo 

 934-1135830 

Coordinación 
de Delegados  

C. Socorro Chacón 
Hernández  

 934-1018725 

Rastro 
Municipal 

C. José Manuel 
Guzmán Centeno 

  934-3430287 

 
 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD-=========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A ASUNTOS 
GENERALES. NO HABIENDO ASUNTOS GENERALES, POR TRATAR POR LO CUAL SE DIO 
POR AGOTADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL DECIMO PRIMERO Y ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO Y EN CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO MANIFESTÓ DECLARO FORMALMENTE CLAUSURADA LA PRESENTE 
SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS VEINTE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 
TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. PROCEDIÉNDOSE AL LEVANTAMIENTO DEL 
ACTA CORRESPONDIENTE, FIRMANDO EN ELLA TODOS LOS QUE INTERVINIERON PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
QUE CERTIFICA Y DA FE. PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA 
PROPIETARIA Y PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR 
PROPIETARIO Y SÍNDICO DE HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR 

mailto:irrg@hotmail.com
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PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; 
C. MAEL ATAHUALPA CABRERA CASTRO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO;  LIC. CYNTHIA 
DEL CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, 
NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR 
PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
PROPIETARIO  Y DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 FRACCIÓN I, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS REGLAMENTOS 
INTERNOS CORRESPONDIENTES; SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN FIRMADA Y 
SELLADA POR LA TITULARIDAD DE ESTA SECRETARIA PARA QUE  SURTA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR; EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, CABECERA DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL ESTADO DE TABASCO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS TRECE  DÍAS DEL MES  JULIO  DEL AÑO DOS MIL  DIECIOCHO. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 

 
 
 

M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA. 
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

 
 


